
Elpresente contrato se celebra entre Fundación PRCDEMU y el OTEC seleccionado, conforme a lo establecido

en la oferta de capacitación adjudicada, cualquier carnbio u omisión, dejará nulc elpresente documento.

Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer - PR0DEMU

H

I

PRIMERO: La Fundación para ia Prornoción y el Desarrollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7
reDresentada por su Directora Ejecuüva Regional SUSANA ANDREA COVARRUBTAS JARAMTLLO, RUT No

, domiciliada en CarJos Anwandter N' 832 Valdivia y el organismo capacitador CAPACITACTON
utl SUR LTDA. RUT No 76.663.170-3, representado porel§r. Eligio Castro Velásquez, domicitiado en Avenída
Circunvalación Sur N"2037, suscriben el siguiente contrato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador CAPACITACION DEL SUR LTDA.. se obliga a efectuar elservicio de
capacitación 'PREPARACiON DE CO¡,ñIDAS Y P0STRES", Capacitación que deberá impartirse conforme a la
ofeña técnica presentada por el CTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complementada
en lo pertinente por la ficha tecnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3. Ambos
anexos son parte integrante de este contrato para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador CAPACITACION DEL SUR
LTDA. por los servicios prestados la suma acordada gue se índica en el anexo No1 contra factura una vez
finalizado el curso. El anexo N01 es par-te integrante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se efecfuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Direciora
Ejecutiva Regional y previa entrega a Fundación PRODEMU de la correspondiente factura por parte del
organismo capacitador CAPACITACION DEL SUR LTDA. en la oficina Provincíalo Regionalcorrespondiente.
Así mismo, se exigirá para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades
realizadas en cada ciase; la lista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes. en original o fotocopia
legalizada; la iista de materiales y subsidios entregados y recepcionados por clase, en original o fotocopia
legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y v(2ente, que certifique que el

OTEC no registra deudas previsionales o infracciones a la legislación laboral y prevísional.

SUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferia técnica o el que

de común acuerdo ias partes deierrninen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la
realización de la capacitación deberán ser consignados en el anexc No 1 del presente contrato.

SEXTO: Fundación PRODEMU podrá poner término ai presente conkato administrativamente y +n forrna

anticipada, noiificando su decisién al organismo capacitador mediante carta ceriificada, en caso de que este

ultimo incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio n0 sea prestado

satisfactoriamente de acuerdo a lc establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se

incorpora al presente contrato en el anexo no2.

SÉpttlt¡O: El presente contrato tendrá vigencia a partir del 03 hasra el 31 de Diciembre, período dentro del

cual el organismo capacitador CAPACITACION DEL SUR LTDA., deberá realizar la capacitación contratada

conforme a las fechas acordadas y consignadas en los anexos No1 y No2. Complementada en lo pertinente

la ficha técnica del curso, qus se incorpora al presente contrato en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual de todos los

informes y bases de datos que se generen durante la geslión son y serán de propiedad exclusiva
PRODEMU.
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NOVENO: En el caso que el organismo capacitador CAPACITACION DEL SUR LTDA., por hechos o
circunstancias de su responsabilidad, salvo los casos de fueza ráayor que deberá ser acreditada por el OTEC,
incuna en atrasos en el c,umplimiento de los plazm señalados en esle contrato, Fundación PRODEMU podrá
aplicar por cada día de atraso, una multa equivalente a 1 UF, cantidad que será descontada del pago finai del
servicio.

gÉCmO: La personeria de ELIGIO IVAN CASTRO VELASQUEZ, RUT, para comparecer en
representación del Orga*ismo Técnico de Capacitación "CAPACI-tr'ACION DEL SUR LTDA.', consta en escritura
públíca de fecha 3f de agmto de 200§, elextrrcto conespondienie se encuentra inscrito en fojas 404 con el No

332 del Regisko de Comercio Corespondiente alaño 2006.-

La personería de la Directora Regional de Los Ríos Sra. SUSANA COVARRUBIAS JARAMILLO, para

representar a la Fundacién para la Pramoción y Desanollo de la Mujer - PRODEMU, consta en escritura pública
de fecha 23 de Mayo de 2018., otorgada por el Notario Público de Santiago, Sra. Nanry de la Fuentes
Hemández.-

En señal de aceptación. las partes suscriben el presente conhato, incluidm sus anexos, los que forman parte
integrante del mismo, en dos ejenplares de idéntíca tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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[q!4acfó! paf1qf¡qtq_cpqy_Qesarro|Io de Ia Mujer - PR0DEMU
CONTRATCI DE PRE§T{CION DE $ERV[C!G§ DE CAPACiTA.CIO!$

ANEXO N"1

En Valrhvia, a 03 de Diciembre de 2018, entre la Fundación para la Promoción y el Desarrollo de la Mujer.
PRODEMU, RUT N"7.?.101.000-7 y el organismo capacitaclor, CAPACITACION DEL SUR LTDA. RUT Nu

76.633.170-3, se ha acordado la Prestación de Servicios de Capacitación para li¡s cursos qüe se detallan a
conünuación (se adjunta al presenie contrato el programa de capacitación cada curso) :

Prornocir*ly üescl

irección Ejecutlá
ei curso

u0varruDra.e Jammlilo
Fundación PRODEMU

Razón Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer,

PRODEMU 72.10{.000.7
Agustinas {389, Santiago
Servicio de Desanollo $ocial

Rut:

Dirección:

Giro:
Teléfonos:

eód.
S¡GEP

Nombre del Curso No

\lacantes
No

Horas
Com¡¡na

de
Eiecución

Fecha
lnicio

Fecha
Término

Monto ($)

42427 PREPARACION
DE COMIDAS Y
POSTRES

ALFABETIZACION
DIGITAL"

20

20

68

12

Río

Bueno

03f_r2l2s18

1Anzn$l8

't8¡'r2tr20'r8

20i1212018

$3.900"CICIo

$ 150.000

TOTAL A PAGAR $4.050.000

29640435, 29640481


